
1 

 

M U N I C I P A L I D A D 
 

LA CRUZ 
 

Acta de Sesión Ordinaria # 08-2018, celebrada el día 22 de febrero del año 
2018, a las16:15 horas, con la asistencia de los señores miembros: 

 

 Blanca Casares Fajardo              Presidenta Municipal 
Marvin Tablada Aguirre                 Vicepresidente Municipal 
Carlos Ugarte Huertas                  Regidor Propietario 
Guiselle Bustos Chavarría   Regidora Propietaria 
José Manuel Vargas Cháves   Regidor Suplente En ejercicio 
Gloria Monestel Monestel              Regidora Suplente 
Betsabeth Martínez Morales   Síndica Propietaria La Cruz. 
Mary Casanova López    Síndica Propietaria La Garita 
Jorge Manuel Alan Fonseca   Síndico Propietario Santa Elena 
José Reynaldo Fernández            Síndico Suplente Santa Cec. en ejerc. 
Sebastián Víctor Víctor    Síndico suplente la Garita 
Jeannette Ramírez Rodríguez      Síndica Suplente Santa Elena 
 
 

1.- Revisión y aprobación de acta anterior 
     Al no haber acta confeccionada, no hay revisión. 
 

2.- AUDIENCIAS 
 
A.- Lic. Javier Ureña Picado: Director y Licda. Hellen Trejos Rodríguez: 
Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local-UNED. 
 
B.- Licda. Anayensi Herrera Villalobos: Arqueóloga grupo Yasi-Yazra-
Majimi, La Cruz Guanacaste. 
 

ARTICULO PRIMERO 
 

REVISION Y APROBACION ACTA ANTERIOR 
 

Al no haber acta confeccionada, no hay revisión. 
 

 
ARTICULO SEGUNDO 

 
AUDIENCIAS 

 
1.- Lic. Javier Ureña Picado: Director y Licda. Hellen Trejos Rodríguez: 
Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local-UNED. 
 
El señor Lic. Javier Ureña Picado, Director del Instituto de Formación y 
Capacitación Municipal y Desarrollo Local – UNED, manifiesta muy buenas 
noches a los señores miembros del Concejo Municipal, le planteamos que el 
Cantón de la Cruz se convirtiera en el Cantón prioritario con el Instituto de 
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Formación y Capacitación Municipal desde el año 2016 hasta el año 2021, 
estamos a la mitad del trabajo que tenemos planificado, estamos contentos con 
el Plan de Trabajo desarrollado con ustedes y queremos mostrarles ese trabajo 
que hemos realizado hasta el momento, por donde vamos y que coordinemos, 
escuchemos a la compañera Licda. Hellen Trejos Rodríguez quien les hará la 
presentación. 
 
La señora Licda, Hellen Trejos Rodríguez, Funcionaria del Instituto de 
Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local – UNED, dice muy 
buenas tardes señores miembros del Concejo Municipal, público presente, la 
presentación es la siguiente: 
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La Licda. Hellen Trejos Rodríguez sigue manifestando como pudieron observar 
se ha trabajado en el Cantón de la Cruz, con los Concejos de Distrito, ha 
estado el señor Regidor Marvin Tablada, síndico Jorge Manuel Alan Fonseca, 
hemos realizado acciones educativas, no es solo la acción educativa sino 
obtener resultados, como proyectos que tiene que responder al Plan 
Estratégico, la propuesta para el año 2018 va enfocado en 7 proyectos está 
siendo estudiada a nivel del Instituto, en mayo – julio a trabajar con los 
Concejos de Distrito en capacitaciones, con el CCI seguirles apoyando, porque 
no se está desarrollando por completo, sobre el pre4supuesto y el Plan de 
Desarrollo Municipal darles asesoría y en liderazgos democráticos será durante 
todo el año, la idea es trabajar en encuentros con jóvenes , planes de 
capacitación Municipal y desarrollar el foro local, sobre un tema de interés de 
relevancia para el Cantón que ustedes decidan y es parte de la coordinación 
que debe existir entre ustedes y nosotros. 
 
El señor Lic. Javier Ureña Picado Director del Instituto les dice hay que ser muy 
claro y quisiera que entendieran lo que él quiere y otra cosa es lo que ustedes 
quieren, a ustedes le quedan 2 años, el programa es hasta el año 20121, son 
recursos públicos, es plata de todos y se deben dar buenas cuentas, si por 
ahora no hay orientaciones nombren una comisión  o personas para escuchar 
esas orientaciones, podemos hacer una sesión de trabajo para escucharles,  
hay un programa de capacitación de líderes para ser regidores, la inscripción 
se vence el 28 de febrero 2018, para personas menores de 40 años, la 
capacitación dura 2 años de formación, estamos a la disposición de ustedes, 
en lo que podamos ayudar, muchas gracias, alguna pregunta con mucho gusto. 
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El señor Marvin Tablada Aguirre, Regidor Propietario les dice las buenas tardes 
a todos, al público un agradecimiento, ha tenido la oportunidad de participar en 
varias capacitaciones, y somos nosotros los que tenemos que ver como se 
están cumpliendo esos objetivos, agradecerles esa gran apertura e interés que 
tiene ustedes, ojalá que se dé esa sesión extraordinaria que es muy 
importante. 
 
La señora Blanca Casares Fajardo, presidenta municipal les dice que 
importante es para los concejos de distrito y este cuerpo colegiado, 
agradecerles por el interés mostrado, se puede hacer esa sesión 
extraordinaria, que sirva de motivación, agradecerle mucho a Javier, a Hellen 
por ese interés y ayuda que nos han dado, y pedirle a Dios que esto se 
mantenga y dispuestos a seguir adelante, vamos a planificar y dejar pendiente 
la fecha de esa sesión de trabajo, posterior les hacemos llegar la fecha, y 
muchas gracias señores, les comunicaremos para que se preparen. 
 
2.- Arqueóloga Anayensi Herrera Villalobos: Arqueóloga Grupo Yasi-
Yazra-Majimi, La Cruz Guanacaste. 
 
La señora Arqueóloga Anayensi Herrera Villalobos, manifiesta las buenas 
tardes, venimos a presentarles una propuesta sobre los vestigios 
arqueológicos, cada uno de los jóvenes que forman el Grupo les explicaran la 
exposición, dicha presentación es la siguiente: 
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Ana Maritza Gazo Rodríguez, estudiante de Santa Cecilia de la Cruz 
Guanacaste, explica sobre los vestigios arqueológicos que hay que protegerlos 
para las próximas generaciones, sobre el saqueo que afecta el conocimiento de 
nuestros antepasados. 
 
Judi Eloisa Jirón López, es de la Cruz Centro, explica sobre los petroglifos, son 
pocos gravados como los que hay en el Volcán Orosí, el Patrimonio 
Arqueológico del Cantón de la Cruz no es solamente los objetos, sino en 
distintos sitios por ejemplo hay en La Garita, Bello Horizonte, las faldas del 
Volcán Orosí, deben ser protegidos con un plan estratégico, se debe conservar 
su autenticidad, que no deben ser sustraídos del lugar de origen, como la que 
localizamos en el Mirador y notro en el polideportivo de esta Ciudad, y aparte 
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de eso se les alteró colocándole placas metálicos, eso es prohibido, el daño ya 
está hecho, pero sí podemos iniciar en conservar lo que queda. 
 
La señora Arqueóloga Anayensi Herrera Villalobos, manifiesta dice que el daño 
ya se hizo, saben de dónde fueron extraídos, solo en el lugar van a estudiar el 
significado de esos petroglifo, van a ir con el Gestor Cultural Municipal, 
Gustavo Zeledón, le van a colocar a la par de cada uno de los petroglifos el 
origen de cada uno, la propuesta e que esas placas que tiene cada uno se 
retiren y a la par indicar su origen, esto se puede revertir y hacer un acto a niel 
de País de lo que significa un petroglifo y para ello piden se tomen dos acuerdo 
uno es aprobar la propuesta y el otro es aprobar un presupuesto para quitar las 
placas, impregnar el origen y hacer un acto público para ello, que esto lo debe 
hacer la alcaldía, esto en conjunto con el Grupo.. 
 
Jorge Manuel Alan Fonseca, síndico propietario Distrito Santa Elena dice que le 
alegra mucho ver a estos jóvenes del Cantón en este proyecto, muy 
importante, hay que corregir el error, cuánto es lo que se debe presupuestar 
para hacer el proyecto y remitirlo al alcalde, es bueno preservar para nuestros 
jóvenes, les pido darle el apoyo, aprobación al proyecto y darle seguimiento, 
cuántos colones significa esto. 
 
La señora Arqueóloga Anayensi Herrera Villalobos, manifiesta sobre el 
presupuesto ir al lugar lo cubren ellos, sobre el estudio, el costo es el del 
técnico que quite las placas, la reubicación, el informe, el evento público, así 
que analicen y aprueba el proyecto y el presupuesto. 
 
Betsabeth Martínez Morales, síndica propietaria Distrito La Cruz les dice que 
siente alegría de ver estos jóvenes rescatando lo que este pueblo tiene, les 
felicita, son un ejemplo, pide el apoyo y que le rinde la aprobación a lo 
solicitado. 
 
Marvin Tablada Aguirre Regidor Propietario manifiesta que leyendo por encima 
el libro, han hecho un arduo trabajo importante, resalta la riqueza natural, , ese 
presupuesto es poca cosa, las leyes también dan recursos para esto, ahí tienen 
un ejemplo de lo que tenemos, colones menos colones más lo que interesa es 
rescatar, esto no va a quitar que el Concejo Municipales dé el apoyo. 
 
El señor Reynaldo Fernández Vega, síndico suplente en ejercicio Distrito Santa 
Cecilia les dice , se siente orgulloso con satisfacción de ver un grupo como este 
le alegra que un grupo tan selecto este rescatando lo nuestro, le pido a Dios 
que les dé más sabiduría para que sigan adelante, pedirle a los compañeros el 
apoyo y aprobación. 
 
La señora Blanca Casares Fajardo, Presidenta Municipal dice que se  van a 
tomar los dos acuerdos, en darle aprobación al Proyecto y de la misma forma 
pedirle al Alcalde presupueste los recursos económicos, haga la remoción de 
las placas, colocar la información y hacer el acto público, levanten la mano los 
que estén de acuerdo y que sea definitivamente aprobado, en firme y se 
dispensa de trámite de Comisión 
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Por lo que en esto hubo conformidad de parte de los demás señores regidores. 
 
ACUERDAN A: El Concejo Municipal de la Cruz Guanacaste, aprueba la 
propuesta para el adecuado manejo de los restos arqueológicos removidos y 
dispuestos en espacios públicos de la ciudad de La Cruz presentada por el 
grupo Yaji Yazra Majimi, según detalle y que reza en la Oficina del Alcalde 
Municipal, presentada por el Grupo Yasi-Yazra-Majimi, de la Cruz Guanacaste, 
representada por la Arqueóloga Anayensi Herrera Villalobos. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME, con 5 VOTOS a favor: 
Blanca Cásares Fajardo, Carlos Manuel Ugarte Huertas, Marvin Tablada 
Aguirre, Guiselle Bustos Chavarría y José Manuel Vargas Cháves: 
Regidor suplente en ejercicio. 
 
ACUERDAN B: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, le solicita al 
Señor Junnier Alberto Salazar Tobal, Alcalde Municipal de la Cruz, proceder en 
un plazo de un mes, según se indica en la propuesta del Grupo Yasi-Yazra-
Majimi, destinando el presupuesto necesario para remover las placas, de los 
petroglifos, ubicadas tanto en el Mirador La Cruz, como el Polideportivo de la 
Cruz,  elaborar los soportes nuevos para las placas, confeccionar los rótulos 
informativos, según el texto que se le brindara, organizar la divulgación y el 
evento público conmemorativo, todo en coordinación con el Grupo Yasi-Yazra-
Majimi. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME, con 5 
VOTOS a favor: Blanca Cásares Fajardo, Carlos Manuel Ugarte Huertas, 
Marvin Tablada Aguirre, Guiselle Bustos Chavarría y José Manuel Vargas 
Cháves: Regidor suplente en ejercicio. 

 
ARTICULO TERCERO 

 
CIERRE DE SESION 

 
Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 18:00 horas. 
 
 
 
 
 
 
Blanca Casares Fajardo   Lic. Carlos Miguel Duarte Martínez 
 
Presidenta Municipal   Secretario Municipal 


